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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00210/INFOEM/IP/RR/2021 promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha ocho de diciembre de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00345/TENANCIN/IP/2020 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“solicito del acuerdo de cabildo o disposición legal de carácter general por la cual se haya fijado el calendario de labores, periodo vacacional, días hábiles y no laborables del ayuntamiento de Tenancingo para el año 2020, primordialmente el correspondiente del mismo año.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta los días veintiséis de enero de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:

	Tenancingo, México a 26 de Enero de 2021

	

	Folio de la solicitud: 00345/TENANCIN/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación de los Servidores Públicos Habilitados a su solicitud de información identificada con folio No. 0345/TENANCIN/IP/2020, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.H.P. 00345 Y ANEXOS Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, al interponer un recurso de revisión, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	P. L. P. T. YEIMI ESMERALDA GONZÁLEZ VALDÉZ




Anexando a su respuesta el archivo electrónicos “R.S.P.H. ADMON.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día diez de febrero de dos mil veintiuno, el recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 00210/INFOEM/IP/RR/2021, en los que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“OFICIO EMITIDO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO MTM058/DAE00/1191/2020 MEDIANTE EL CUAL SE REMITE INFORMACION QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO Y/O MUNICIPIO DE TENANCINGO RESOLUCIÓN IMPUGNADA: OFICIO NUMERO MTM058/DAE00/1191/2020 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx xxx, COLONIA xxxxxxxxxxxxxxx, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO y el correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; y autorizando para los mismos efectos a los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Y xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y a la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer: Que por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 161, 162, 163 y demás relativos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, vengo a interponer, en tiempo y forma RECURSO DE REVISIÓN en contra de la resolución de fecha 26/01/2021, la cual fue emitida por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO. FUENTE ÚNICA DE AGRAVIO Me causa agravio la respuesta que se me diera a través del portal a la solicitud que hiciera respecto del calendario de actividades del H. AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO del año 2020 en virtud de que el Sujeto Obligado, acompañó en su contestación -notificada en fecha 26/01/2021- el calendario oficial del año 2020 expedido por la Secretaria de Finanzas, el cual es aplicable única y exclusivamente a las personas servidoras públicas que laboran en el sector central del poder ejecutivo y de orientación para el sector auxiliar para los tribunales administrativos. Determinación esta de observancia general emitida por el Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado de México con observancia para los servidores públicos y trabajadores del gobierno del Estado de México según lo determina la ley Orgánica de la Administración Publica para el Estado de México, sin embargo no tiene aplicabilidad ni vigencia sobre el SUJETO OBLIGADO (AYUNTAMIENTO Y/O DEL MUNICIPIO DEL TENANCINGO) pues el Secretario de finanzas que lo emite no tiene facultades para normar esos actos en el Municipio de Tenancingo aunando, que la simple lectura de la publicación de mérito (GACETA DEL FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019), no se aprecia que dicha disposición sea de observancia general para el sujeto obligado. Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 1, 3 Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, el único ente que puede emitir disposiciones de carácter general como este; es el AYUNTAMIENTO que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; dicho de otra forma, la documental que exhibe el Sujeto Obligado no determina el acuerdo de cabildo o disposición legal de carácter general por la cual se haya fijado el calendario de labores, periodo vacacional, días hábiles y no laborables del ayuntamiento de Tenancingo para el año 2020, por que aquella disposición se emitió para observancia del gobierno de los trabajadores del poder Ejecutivo para el Estado de México, en consecuencia el sujeto obligado incumplió con su obligación de entregar la información pública solicitada toda vez que entrego la información referente a la información del estado de México pero no la del municipio que le fuera solicitada. Resultando falsa la manifestación que hace el Director de Administración del Ayuntamiento de Tenancingo que el documento que exhibe relativo a la publicación de la gaceta de fecha 26 de Enero del presente año determine sea aplicable para los municipios, pues dicha determinación expresamente establece que solo es aplicable para los trabajadores y en ningún momento el órgano de gobierno del municipio se expresó hacer suya dicha determinación. En consecuencia solicito se analicen los agravios que esgrimo y por consecuencia se declaren procedentes y se condene al sujeto obligado a la entrega de la información solicitada, apercibiendo para el caso de negativa determinar solución en términos de ley. Por lo anteriormente fundado y motivado atentamente pido. PRIMERO: se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso de REVISIÓN en contra de la resolución de fecha 26 de ENERO del 2020 por medio del cual el AYUNTAMIENTO de Tenancingo proporciono falsamente la información solicitada mediante el portal de transparencia. SEGUNDA: Teniendo en cuanta lo anterior establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan. PROTESTO LO NECESARIO xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (sic)


CUARTO. Medios de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, no rindió su informe justificado. 

La Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SEXTO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha xxxxxxxxxxx de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de la solicitud, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.
Como se advierte del contenido de las solicitudes de información el recurrente peticionó lo siguiente:

· Acuerdo de cabildo o disposición legal de carácter general por la cual se haya fijado el calendario de labores, periodo vacacional, días hábiles y no laborables del ayuntamiento de Tenancingo para el año 2020.

El sujeto obligado emitió respuesta por medio del archivo “R.S.P.H. ADMON.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

Oficio número MTM058/DAE00/1191/2020, signado por el Director de Administración del Ayuntamiento de Tenancingo, mediante el cual se le informa al recurrente que el Ayuntamiento se apega a lo dispuesto del acuerdo emitido por la Secretaria de Finanzas, el cual establece los días inhábiles y periodos vacacionales que gozaran los servidores públicos del Estado de México y Municipios, adjuntando el calendario oficial que regirá durante el año 2020. 

[bookmark: _GoBack]Inconforme con las respuestas proporcionadas, el recurrente interpone el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como motivos de inconformidad “SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO Y/O MUNICIPIO DE TENANCINGO RESOLUCIÓN IMPUGNADA: OFICIO NUMERO MTM058/DAE00/1191/2020 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxx, COLONIA xxxxxxxxxxx, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO y el correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx; y autorizando para los mismos efectos a los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y a la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer: Que por medio del presente ocurso y con fundamento en los artículos 161, 162, 163 y demás relativos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, vengo a interponer, en tiempo y forma RECURSO DE REVISIÓN en contra de la resolución de fecha 26/01/2021, la cual fue emitida por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENANCINGO. FUENTE ÚNICA DE AGRAVIO Me causa agravio la respuesta que se me diera a través del portal a la solicitud que hiciera respecto del calendario de actividades del H. AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO del año 2020 en virtud de que el Sujeto Obligado, acompañó en su contestación -notificada en fecha 26/01/2021- el calendario oficial del año 2020 expedido por la Secretaria de Finanzas, el cual es aplicable única y exclusivamente a las personas servidoras públicas que laboran en el sector central del poder ejecutivo y de orientación para el sector auxiliar para los tribunales administrativos. Determinación esta de observancia general emitida por el Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado de México con observancia para los servidores públicos y trabajadores del gobierno del Estado de México según lo determina la ley Orgánica de la Administración Publica para el Estado de México, sin embargo no tiene aplicabilidad ni vigencia sobre el SUJETO OBLIGADO (AYUNTAMIENTO Y/O DEL MUNICIPIO DEL TENANCINGO) pues el Secretario de finanzas que lo emite no tiene facultades para normar esos actos en el Municipio de Tenancingo aunando, que la simple lectura de la publicación de mérito (GACETA DEL FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019), no se aprecia que dicha disposición sea de observancia general para el sujeto obligado. Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 112, 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y LOS ARTÍCULOS 1, 3 Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, el único ente que puede emitir disposiciones de carácter general como este; es el AYUNTAMIENTO que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; dicho de otra forma, la documental que exhibe el Sujeto Obligado no determina el acuerdo de cabildo o disposición legal de carácter general por la cual se haya fijado el calendario de labores, periodo vacacional, días hábiles y no laborables del ayuntamiento de Tenancingo para el año 2020, por que aquella disposición se emitió para observancia del gobierno de los trabajadores del poder Ejecutivo para el Estado de México, en consecuencia el sujeto obligado incumplió con su obligación de entregar la información pública solicitada toda vez que entrego la información referente a la información del estado de México pero no la del municipio que le fuera solicitada. Resultando falsa la manifestación que hace el Director de Administración del Ayuntamiento de Tenancingo que el documento que exhibe relativo a la publicación de la gaceta de fecha 26 de Enero del presente año determine sea aplicable para los municipios, pues dicha determinación expresamente establece que solo es aplicable para los trabajadores y en ningún momento el órgano de gobierno del municipio se expresó hacer suya dicha determinación. En consecuencia solicito se analicen los agravios que esgrimo y por consecuencia se declaren procedentes y se condene al sujeto obligado a la entrega de la información solicitada, apercibiendo para el caso de negativa determinar solución en términos de ley. Por lo anteriormente fundado y motivado atentamente pido. PRIMERO: se me tenga por presentado en tiempo y forma, interponiendo el presente recurso de REVISIÓN en contra de la resolución de fecha 26 de ENERO del 2020 por medio del cual el AYUNTAMIENTO de Tenancingo proporciono falsamente la información solicitada mediante el portal de transparencia. SEGUNDA: Teniendo en cuanta lo anterior establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio y las sanciones que correspondan. PROTESTO LO NECESARIO JESÚS JAVIER MONDRAGÓN JAIMES”, argumentos que encuadran en la hipótesis consagrada en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al establecer la procedencia de la interposición del recurso de revisión cuando la entrega de la información no corresponde a lo solicitado. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
] 


En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta primigenia, pretende entregar al solicitante la información requerida, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya entregado al Recurrente la liga electrónica para la consulta de la información peticionada así como el acta de la trigésima segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Otzolotepec, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Es de resaltar que, durante la etapa de instrucción, ninguna de las partes emitió manifestación alguna; así, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

“QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.” Sic

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Ahora bien, lo conducente en el caso en mérito, es analizar si la información que remitió El Sujeto Obligado en su respuesta es suficiente para colmar el derecho al acceso a la información pública del particular, para entender mejor lo peticionado con la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, es necesario establecer las siguientes manifestaciones; 

Es a bien traer a colación lo referido en el artículo 70 de la Ley Del Trabajo De Los Servidores Públicos Del Estado Y Municipios, que a la letra reza: 

ARTÍCULO 70. Anualmente, los titulares de las instituciones públicas o dependencias, facultados para ello, darán a conocer el calendario oficial de días de descanso obligatorio y de vacaciones. (…)

Por su parte el Código De Procedimientos Administrativos Del Estado De México refiere en su artículo doce, los días y horas hábiles que deberán ser publicados en el mes de diciembre del ejercicio iscal anterior, en la gaceta municipal para el caso en mérito, como versa a continuación;  

Artículo 12.- Las promociones y actuaciones se efectuarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el calendario oficial correspondiente, que deberá publicarse, en el mes de diciembre del ejercicio anterior, en la «Gaceta del Gobierno» o en la del municipio cuando se trate del calendario municipal. La existencia de personal de guardia no habilita los días. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas

En este sentido, es que se consideran días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente.

El calendario oficial contiene dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno y cuyas fechas deberán darse a conocer oportunamente; los servidores públicos podrán hacer uso de su primer período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el servicio.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los titulares de las instituciones públicas o  dependencias, facultados para ello, tienen la obligación anualmente de dar a conocer el calendario oficial de días de descanso obligatorio y de vacaciones.

Hechas las precisiones anteriores, se puede sintetizar que la Litis en el presente asunto, se centra en determinar si la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, colma los requerimientos hechos por el recurrente, por lo anterior, referente al punto peticionado el Sujeto Obligado adjunta en su respuesta el calendario oficial emitido por la Secretaria de Finanzas el cual, es de aplicación obligatoria para los servidores públicos que laboran en el sector central del Poder Ejecutivo del Estado de México y de orientación para el sector auxiliar y para los Tribunales Admirativos. 

Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Lo anterior es así, en razón de que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por El Recurrente, por lo que se REVOCA la respuesta a la Solicitud de Información 00345/TENANCIN/IP/2020 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 00210/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX en versión púbica de ser procedente del documento o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir;

· Acta de cabildo o disposición legal de carácter general en la que se haya aprobado el calendario de labores, periodo vacacional, días hábiles y no laborables del Ayuntamiento de Tenancingo para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

En el supuesto de que la información contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese a El Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS, RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.----------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/RDPG
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